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S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decreto número 19 

PODER EJECUTIVO 
GUERRA—Se autoriza la erogación de $ 110,00 

. —Se manda la suma de $ 358.98—Se 
manda pagar la suma'de S 31.00—Se autori- 

' za el gasto de $ sb.OO—Se autoriza el gasto 
de S 8 00—Se manda pagar la sumade 8 487.-50 
—Se nombra un Comandante Local—Se ad- 
,mite la renuncia de un g r^ o  militar—Se 
nombra un Mayor de Plaza—Se nombra un 
Comandante Local—Se autoriza como bue-' 
na data la suma de $ 94.00—Se autoriza co> 
mo buena data la suma de 8 7.33—Se manda 
dar una habilitación—Se autoriza la eroga
ción de 810.00—Se manda pagar la suma de 
$ 24.00—Sé manda pagar la suma de $, 46.84 
—Se manda pagar la sumade$2.80—Se man
da dar una habilitación—Se autoriza como 
buena data la sumade $ 2.147.65—Se manda 
pagar la suma de 8 78.00—Se autoriza como 

' buena data la suma de 8 54.534.04~Se refor
ma un acuerdo—Se reforma un acuerdo—Se 

.j.-manda pagrar la suma de 8 6.00.
AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

D ecreto Núm. 10

EL CONGRESO NACIONAL,
" Con presencia del dictamen emitido por 
3á comisión correspondiente, y en uso de 
«US facultades constitucionales,

d e o k e t a :

Artículo único.—Apruébanse todos los 
acuerdos, actos y disposiciones dictados por 
el Supremo Poder Ejecutivo en el Ramo 
de Gobernación, durante el período trascu- 
riido del 18 de abril de 190  ̂ al 31 de ju
lio de 1908, y de los cuales se ha dado cuen- 

'ta' en la respectiva Memoria que se ha 
^nido á la vista.
, Dado en Tegucigalpa, en el Sajón de Se- 
piones del Congreso Nacional, á los treinta 
■SÓB& del mes de enero de mil novecientos 
'nueve.

E. G. Ü C L É S ,
Presidente.

N. CotlNDRÉS ZÚÑI&A, R. V allaoaees,
S ecretario 1* Secretarlos®

PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se autoriza la erogaciÓnMe 8110.00

Tegucigalpa: 30 de enero de 1909.
El Presidente de la Repúbliim.

' ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al sefior Comandante 
de Armas del departamento de Valle 
sesenta pesos para la confección de dos 
pabellones nacionales, una ^docepa de 
cortinas, incluyendo^ el género, para el 
servicio de. aquella Cómandanma; y cin- 
cuenta pesos, valor de una arroba de 
pólvora negra para las salvas de artille
ría del lí̂  de febrero próximo. Impútese 
la erogación á la partida S?", capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario dê  Estado en el Uespa- 

cho de la Guerra,
X>- Gutiérrez. ,

Se manda pagar la sumade $ 338.98

Tegucigalpa: 31 de enero de 1909. ’
El Presidente de lá República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
y Aduana de Puerto Cortés se pague al 
seSorOeo. Kellrman la suma de tres- 
cientos cinéueñta y  ochó pesos noventa 
y ocho centavos, valor que se le adeuda 
por la reparación del puente-muelle y 
dos botes, y la construeeióu de una ga
lera para los mismos,, pertenecientes á 
la Comandancia Principal de aquel puer
to; y que el gasto se impute á la paHida 
6?', sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

.  D X v i l a .

, E l Seoretaño de Estado  ̂en el Despa
cho dó la Guerra,

J>. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 31.00

Tegucigalpa: 31 de enero de 1909. ; *
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar pagar por la Administración 
de Rentas y Aduana de La Ceiba al Co
mandante de Armas del departamento de 
Atlántida la suma de treinta y un pesos, 
valor de 100 salveques que se necesitan 
para el servicio déla guarnición de dicho 
puerto; imputándose el gasto á la partida 
S?-, sección Gastos Diversos, capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

DAv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
J). Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de 8 50:00

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar cincuenta pesos que el sehor ' 

Comandante de Armas de Ocotepeq'ue 
invirtió en la compra de una arroba de ' 
pólvora para solemnizar el I-aniversario-^ 
del Gobierno CJonstitucional en el pre* 
sente período. Irapútésé el gasto á la i- 
pártida 5 ,̂ capítulo VI-, Ramo de Guerra, / 
del Presupuestó General vigente.̂ ^—C ó-( 
muníquese.

D á t e l a ,

£I Secretario dé Estado en el Despa
cho de la Guerra,

V. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 8.00

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1909,
El Presidente de la República

ACUERDA:

• Que por la Administración de Rentas 
respectiva se paguen al señor Coman
dante de Armas de este departamento 
ochp pésos, valor que invirtió en la he
chura de 500 saquetes de artillería y en 
la compra de uñ cordel para el asta del 
pabellón de la Comandancia de Comaya- 
gñela. Impútese á la partida 3®, capítu-
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lo VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D jCv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Gutiérrez.D.

Se manda pagar la suma de $ 487.50

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

A. *

Que por la Caja Nacional se pague al 
Oordnel don Apolonio L, Andino la su
ma de cuatrocientos ochenta y siete pe
sos cincuenta centavos, valor que de- 

•vengó por estar de alta en las fuerzas 
del Ejército Libertador hondureflo desde 
■el 17 de enero basta el 20 de marzo de 
1907. Impútese á la partida 5 ,̂ capítulo 
V I, Ramo dé Guerra, dél Presupuesto 
Oeneral vigente.~Comuníquese.

DAv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé la Guerra,
D. Gutiérrez,

Sé nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Comandante Local de E l 

Negrito, departamento dé Yoro,' al sefflor 
Vicente López, en sustitución de don 
Juan I. Moya, quien interpuso su renun
cia .—Comuniqúese.

D A v j l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la"Guerra,

D . GvMérr&i.

tración Pública. El sefíor Coronel Cá- 
eeres devengará el sueldo de $ 125.00 
mensuales desde el 1*? de enero último, 
fecha en que comenzó á prestar sus ser
vicios; imputando el excedente á la par
tida 5®, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guérra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Comandante Local

' Tegucigalpa: B de febrero de 1909.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el sefior Co
mandante 2“ don Lorenzo H- Reyes, 
Comandante Local del círculo de Jesús 
de Otoro, el Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar en sustitución suya al de 
igual grado don Camilo Rivera, con el 
sueldo de ley, rindiendo al seSor Reyes 
las gracias por sus servicios prestados. 
—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

tul o VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DAv il a .

El Secretario de Estado en el Despa  ̂
eho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1909, - 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague i  
los individuos Florencio Sánchez, Santos 
Hernández y Roberto García, vecinos del 
departamento de Intibucá, dos pesos á 
cada uno de ellos para que regresen á 
sus hogares después de prestar sus ser
vicios de guarnición en esta plaza. Im
pútese á la partida S?", capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de 
cho de la Guerra,

Estado en el Despa- 

D. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa; 2 de febrero dê  1909-
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir al sefior don Toribio Zelaya, 

vecáno de .Tuticalpa, la renuncia que ha- 
•ce del grado de Tenientecoronel del 
Ejército dé la República, fundándose en 
■que es mayor de 40 años de edad, ex
tremo que ha comprobado debidamente. 
— Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<iho de la Guerra,
T>. Gutiérrez.

Se autoriza como buena data la soma de $ 94.00

Tegucigalpa: B de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el 

señor Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara cincuenta 
pesos de una arroba- de pólvora que su
ministró el Comandante de Armas del 
mismo para la celebración del I  aniver- 
sário de ia toma de pos^ión de la Presi
dencia Constitucional; y  cuarenta y cua
tro p ^ os que se pagarán á este último 
empleado por aquella oficina, inveiládos 
en gastos para la misma fiesta. Impú
tese á la partida 5?', capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi- 
geni» —Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

A.O01BRD A, Z

Hacer la erogación de diez pesos que 
se pagarán por la Adzmmstracáón de 
Rentas y Aduana respectiva al señor 
Comandante de Armas del departamento 
de Atlánfida, para invertirlos eñ la comi 
pra de varios úfales que se necesitan pa
ra los enfermos del Hospital Militar de 
aquella plaza. Impútese á la partida 5̂ » 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente. — Gomunf- 
quese. ^

DXvela. •
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
V. Gutiérrez.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 3 dé febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar, interinamente, Mayor dé 

Plaza de esta ciudad, al sefior Coronel 
don Pedro Cáeeres, en sustitución del de 
igual grado don Francisco C. Plores, 
•quien pasó á otro puesto de la Adminis-

Se autoriza como buena data la suma de $ 7.33

Te^cigalpa: 3 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

Autorizar como buena data para el 
señor Administrador de Rentas de La 
Paz siete pesos treinta y  tres centavos, 
valor de las-jnedleinas que fueron sumi
nistradas á la guamicióndé aquel'mismo 
lugar durante el mes próximo pasado. 
Impútese él gasto á la partida 5 ,̂ capí-

Se manda pagar la suma de $ 24.00

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1909.
E! Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se paguen veinticuatro p^o® 
al Comandante de Armas de este depap- 
tamento para que compre seis libifbs 
blanco que necesita para el servicio de 
su oficina. Impútense á la partida - 
capítulo VI, Ramo de' Guerra, del Pre  ̂
supuesto General vigente.-Comuníqueses.

D I VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa  ̂

cho de la Guerra,
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Se manda pagar la suma de $ 46.84

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Mandar pagar por la Administración 

-de la Aduana de Roatán cuarenta y seis 
pesos ochenta y cuatro centavos al Co
mandante de Armas del departamento de 
las Islas de la Bahía, por medicinas su- 
I3̂ istradas á los enfermos de aquella 
^guarnición, en el mes próximo pasado. 

' Impútese la erogación á la partida S?-, 
-capítulo yi^ Ramo de Guerra, del Presu- 
' puesto General vigente.—Comuniqúese.

D I t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

‘.'Cho de la Guerra,
X>. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 2M

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
.Que al Comandante de la Sección Mi- 

litar de Texíguat pague la Receptoría 
“dé Rentas de aquel lugar dos 'pesos 
•'.ochenta centavos como gastos que hizo 
para el lío de elementos bélicos que re 

' mitáó á esta capital. Impútense á la par- 
'iáda 5 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
'del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DÍ.TIDA.
f El Secretario de Estado en el D^pa* 

¿ého de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 5 de febrero de 1909.
' El Presidente de la República

Mandar pagar por la Caja Nacional, en 
“Calidad de habilitación, dos pesos á cada 
pno de los individuos Enecón Ramírez, 
^émardino Sánchez, Entimo y Grego^ 

■*rio López, Marcos García y Juan Clima- 
Veo Solórzano, para que regresen á Te- 
,'xfguat, después de haber desempeñado 
una comisión militar. Impútese á la 

apartida 5?’, capítulo VI, Ramo de Gue- 
rraj del Presupuesto General vigente.— 

‘Oomuníquese.
DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
••cho de la Guerra,

D . Gutiérrez.

Se autoriza como buena data la suma de 
S 2.147.65

Tegucigalpa: o de febrero de 1909. 
El Presidente de la República '

ACUERDA:
' Autorizar como buena data para el 

’4^dr '  Caiero Nacional la cantidad de 
-dos mil ciento cuarenta y  siete pesos

sesenta y cinco centavos ($ 2.14'?.65), que 
pagó en liquidaciones de la revolución 
de 1907, desde el 20 de agosto hasta el 
30 de diciembre del año próximo pasado, 
en la forma que sigue:
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Impútese á la partida S?*, capítulo VI, 
Ramo de . Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

Devela.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
. D, Gutiérres.

Se manda pagar la suma de $ 78.00

Tegucigalpa: 5 de febrero de 1909.
El Pr^idente de la República 

a c u e r d a :
^ u e por la Caja Nacional se paguen 

setenta y ocho pesos al señor J. Antonio 
Lagos, valor que le corresponde por el 
Sete de tres cargas de armas nacionales 
qúe condujo de Texíguat á esta ciudad, 
Impútese el gasto á la partida 5?*, capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del. Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese,

D X v i d a .
El Secretario de Estado en el D^pa- 

ehó de lá Guerra,
B. GutUrréz.̂

. Se aulpriza como buena data la suma 
de S 54.o34.04

Tegucigalpa: 5 de febrero de 1909. 
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar como buena la data para el 

Cajero Nacional la cantidad de cincuenta

y cuatro mil quinientos treinta y cuatro 
pesos cuatro centavos ($ 54.534.04), pa-. 
gados por liquidaciones y gastos en la. 
campaña de 1908, desde el 20 de agosto 
al 31 de diciembre del mismo año, en la 
forma siguiente:
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Impútese á la partida 3 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupu^to^Oene- 
rai vigente,—Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la^Guerra, ^
JO. Gutiérr^.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1909. ,
Con vista de la solicitud elevada' al 

Poder Ejecutivo por el representante del 
señor W . W. Pears, para que se le man
de pagar la suma de mil cuarenta pesos, 
valor de los materiales suplidos por su
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representado hasta el 16 de febrero de 
1907; y la de mil ciento cincuenta y nue
ve pesos once centavos, valor de los ma
teriales que suplió el mismo señor Pears 
después de la fecha indicada, cantidad 
esta última autorizada por acuerdo de 
20 de noviembre de aquel mismo año, 
materiales que se invirtieron todos eu 
las reparaciones hechas al cuartel de La 
L ia g u n a .

'v istos asimismo los informes de los 
señores Ministro de Hacienda y del Co
mandante de Armas de Puerto Cortés, 
Administrador á la vez de aquella Adua
na; y atendiendo á que el acperdo de 20 
de noviembre del año citado ipanda pa
gar al expresado Comandante de Armas 
la suma de mil setecientos noventa y 
cinco pesos'once centavos, 'valor de los 
materiales suministrados por el señor 
Pears*, después dél 16 de febrero de 1907, 
correspondiendo el resto de los mil se
tecientos noventa y cinco pesos once 
centavos al pago de planillas de los ope
rarios ocupados en aquel trabajo, el 
Presidente dé la República 

a c u e r d a :
Reformar el acuerdo de 20 de noviem-- 

bre de 1907 mandando pagar por la 
Aduana de Puerto Cortés al señor W. 
W. Pears la suma de dos mil ciento no- 
ventary nueve pesos once centavos........

2.199.11), valor de los materiales su
ministrados por el expresado señor Pears 
para la reparaciones del cuartel de La 
Laguna. Impútese á la partida 5?', ca
pítulo y i ,  Ramo de Guerra, de> Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DXvida .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D, Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tégucigalpa; 6 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas de 

este departamento pague á José de la C. 
Aguilar seis pesos para su alimentación 
y forraje de una bestia, durante el des
empeño de una comisión militar. Impú
tese á la partida capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

T). Gutiérrez.

A  v : i s o s

El inftascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha 28 de diciembre del aSo próximo 
pasado se presentó á su Despacho el seSor don 
Carlos P. Jeffs, ciudadano americano, mayor de 
edad, casado, minero y vecino de Sabanagran- 
de, exponiendo que, según la certificación que 
acompafia, no ha sido pagado en el plazo fi
jado por la ley la patente de la parte de la zona 
“ Clavo R ico,”  compuesta de ciento cuatro y me
dia hectáreas, situada en jurisdicción de El 
Corpus, departamento de Choluteca, cuyo pri
mer poseedor fué el Ceneral don Vicente W i- 
Diams, que compró J. -Eidgway W right, de 
Willksbarre, Pa., y cuyo encargado en esta Re
pública es P. N. O’Hora: y que deseando explo
tar dicha parte de zona, pide que, de conformi
dad con la leyfse declare su caducidad y se sa<- 
que i  remate público-con el objeto deque sea 
adjudicada á su favor. Lo que se pone en cono
cimiento del público pata los fines de ley .—Te
gucigalpa: 27 de febrero de 1909. '

M. B- ROSALES.

Se reforma un cu erd o

Tegucigalpa; 6 de febrero de 1909. *
El Fresidénte de la República, en 

atención A que el escribiente destinado 
para los trabáios de la Junta Local de 
Suscripción Militar de Santa Rosa de 
Copán, á que se refiere el acuerdo de 12 
^  enero, próximo anterior, y á quien se- 
había asignado el sueldo de treinta pe
sos mensuales, apenas prestó sus servi
d os durante 21 días del mes indicado,

ACUERDA:
Reformar el acuerdo de que se ha he

cho referencia, mandando que la Admi
nistración de Rentas del depártameoto 
■dé Copán pague al escribiente enunciado 
veintiún pesos que le eorr^ponden por 
-el tiempo que prestó sus servicios en la 
junta mencionada. Impútese á la par
tida capítulo. VI, Ramo ■ de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co» 
muníquGse.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en, el Déspa- 

■cdio de la Guerra,

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el G-eneral don Praneisco Mon
eada, mayor de edad y de este vecindario, ha 
presentado hoy, á las dos de la tarde, la prime
ra copia de una escritura otorgada en estafe- 
cha, ante el suscrito, en su carácter de Juez de 
Letras y Notario Público, por ministerio de ley, 
por la cual consta que don Juan Sierra, mayor 
de edad, labrador y del mismo vecindario, ven
de al primero un terreno que forma un cuadrar 
do, cuya extensión superficial es de trescientas 
varas por lado, sito en el lugar “ La Laguna, 
en esta comprensión municipal, y cuyos límites 
son los siguientes; por el Oriente, con^josesión 
de don Vicente Izaguírre; por el Poniente, con 
las del General doñ Francisco Moneada y don 
Vicente Obando; por el Norte, con las del men
cionado Obando y doña Anselma v. de Carias; y 
por el Sur, comía de don Francisco Torres; cu
ya venta se eféctuó en la fecha indicada, con 
todos sus usos y servidumbres anexos y permar 
nentes en él̂  por la cantidad de ochenta pesos, 
y  en virtud de no haber antecedentes debida
mente inscritos, se pone en conocimiento del 
público para los efectos del'artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tusearán: 2 de marzo de 1909.

R A sróm  R o s a  FiGTrBEOA.

cha por la seSora Josefina Herrera acerca de Ios- 
bienes que á su muerte dejó el seCor Clemente 
Mejía Reyes, ha recaído la sentencia cuya fecha 
y parte lesolutiva dicen:—“ Juzgado Je Letras 
Seccional.—Amapala: diez y ocho de febrero de 
mil novecientos nueve .. . .Por tanto: este
Juzgado de Letras, á nombre de la República, 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el pare
cer fiscal y haciendo aplicación de los artículos' 
714, 1.082 y 1.194 del Código Civil; 1.038,1.040,
1.042, 1.043 y 1.045 del de Procedimientos, y 40 
número 2? de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á la sefiota Jo
sefina Herrera, de las generales apuntadas, la 
posesión efectiva á título universal del rema
nente de los bienes que á su defunción dejó el 
sefior Clemente Mejía Reyes, á bene^eio de in
ventario, y después de cubiertas las deudas y 
gastos de enterramiento por el encargado testa
mentario, señor Rafael Salazat, debiendo hacer
se la inscripción respectiva en el Registro co
rrespondiente, las publicaciones del caso en “La 
Gaceta”  oficial y los anuncios por caí teles, du
rante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad.—Notifíquese y ex
tiéndase la certificación de ley.—Raf. C. Dávila 
V .—Silverio TJrbina, Sno.” —Es conlorme.— 
Amapala: 23 de febrero de 1909.
15-1 S il v e r io  Ü b b i k a , Sno.

DENUNCÍO

E l infrascrito, Administrador de Rentas dél 
departamento de Cortés, hace constar; que en 
esta feclia se ha presentado el sefior Ladislao 
Fajardo, mayor de edad, casado, labrador y ve
cino de Potrerillos, en este departamento; de
nunciando como baldío un terreno llamado ‘La 
Sirena,”  compuesto de cincuenta hectáreas, po
co más 6 mencB. El terreno es propio paá te 
ganadería, y limita: al Norte, con el río Úlúá; 
al Sur y Oeste, con terrenos nacionales; y al Es
te, con ejidos de Potrerillos, quebrada de Hedía 
de Afilar de por medio. Lo que pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.—San 
Pedro: enero 20 de 1909. ,
30—13 G r e g o r io  r e  L e ó h .

D E N U N C I O

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se- 
fioT Alonso J. Meza, mayor de edad; agricifitor 
soltero y vecino de ÍE1 Paraíso, en este departa 
mentq, se ha presentado denunciando como bal
dío el terreno llamado “ Quebrada del Cabro,” 
compuesto de una caballería, poco más ó mente 
El terreno es propio para la agricultura y la 
crianza de ganado, y tiene por límites: al Norte. 
Quebrada del Cabro; al Sur, terreno medido i 
Ventura Galván; al Éste, propiedad de EdaarSí 
Dox; y al Oeste, montafia nacional. Lo que pó 
ne en conocimiento del público j>ara los fines dt 
ley.—San Pedro: febrero 3 de 1909.
30—23 G r e g o r io 'r e  L e ó ií. ’

M igu el R . Z e ls ie  A raqui
El inírascritó, Secretaiio del Juzgado de Le

tras de esta Sección Judicial, para conocimien
to del público y demás efectos legales, certifica: 
que en la solicitud de petición de herencia he- jT ip. NaeionaL—Avenida Cervantes.—Núm. 4

S O B R E S
En la Tipografía Nacional hay de ven 

ta sobres de buena calidad. También ha] 
TARJETAS blancas finas de vai ‘ío'í lama 
ños, y SOBRES para tarjetas de visita

G a c e t a ”
ADMINISTRADOR.
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